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ORD. Nº 123 AC/2025 

ANT.: ORD. (SERVICIO GORE) Nº 670 
(19.05.2025). 

   
MAT.: Informa Acuerdo.  

 
PUNTA ARENAS, 20 de mayo de 2025.                                      
 
DE  :  SR. GOBERNADOR REGIONAL DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA 

CHILENA Y PRESIDENTE DEL CORE 
 DON JORGE FLIES AÑON 
 

A    : SR. JEFE DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  
DON DIEGO SIERPE AÑASCO 

 

 

Informo a Ud. que, en la 02ª Sesión Extraordinaria celebrada con fecha 19 de mayo 

de 2025, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción Nº105, relacionada con 

la participación de tres Sres. (as) Consejeros(as) Regionales, en la próxima 

discusión presupuestaria, a realizarse durante el mes de junio del presente año, 

en dependencias de la Dirección de Presupuestos- Ministerio de Hacienda, en la 

ciudad de Santiago. Se sugiere que, preferentemente, se considere designar a los 

presidentes de las comisiones de Régimen Interior, de Presupuesto y Fomento 

Productivo y de Infraestructura, Patrimonio y Desarrollo Territorial, en 

consideración a las temáticas que se discutirán en dicha instancia. 

 

Los (as) Sres. (as) Consejeros (as) Regionales nominados son: Don Andrés López 

España, Doña Ximena Montaña Velásquez y Don Max Salas Illanes. 

 

Cabe señalar que el Memorándum DAF Nº 136 de 09-05-2025, cumple con lo 

señalado en la última parte del inciso 7º del artículo 39 de la Ley Nº19.175, 

normativa que se aplicará según corresponda. 

 
 
Sin otro particular, saluda atentamente, 

 
Firmado electrónicamente por: 
 
 
 

JORGE FLIES AÑON 

GOBERNADOR REGIONAL Y PRESIDENTE DEL 

CONSEJO REGIONAL DE 

MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 

 

/KRO      

DISTRIBUCIÓN: 
-SR. JEFE DAF 
-Archivo Consejo Regional 
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